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1...a8 dos fases del regionalismo internacional (lección inaugural del 
curso por el Ilmo. ~r. D. José Ramón de Orúe y Arregui, cate­
drático de Dereoho Internacional en la Universidad de· Valencia). 

' 
En el remanso de la cotidiana ·labor hipotecaria, busca el ánimo el 

1 
éstudio de· ma·terias que, comprendidas en el ordenamiento general del 
Derecho, sirvan de variación al tema de nuestra especialidad, y preci­
~·lTlente el Dr. Orúe y Arreguí, ilustre Catedrático de la Universidad 
valentina, nos sorprende con d abordo d-e un tema sugestivo de actua­
lidad en materia de D?recho internacional. Destaca en él ía P-ersonali­
dad del jurista que-. 'como él mismo afirma-no ha~e sino. continuar 
aquel curso por él seguido en 1935 en la Academia internacional de 
La Haya, sobre "El regionalismo y la organización internacional", 
y· que fué _enjuiciado, con frases encomiásticas,- por el barón de Frey-
tagh-Loringhoven·. · . 

_ Como premisa primdra. en. su nuevo trabajo el Dr. Orúe nos ha­
bla de la eterna dia{riba al enjuiciar las ventajas o inconvenientes del 
marcado carácter político o diplomático. de las. organi_zaciones inter­
nacionales, y ·preponde_rancia que· deba concederse en el campo de ·las 
diferencias internacionales. a· las soluciones jurí-dicas o dipion:_Játicas: 
y no oculta ~! Dr. Orú-e, como jurista de -recia raigambre, su senti­
miento por el olvido de los estudios técnicos, los intentos construc­
tivos sobre ins.ritucíones. jurídicas básicas~ asi como señala que_ es~asean 
]as_ obra.~ d€ conjunto de lüs jurisras internacionalistas. (manuales, trat~: 
.dos), y aún más· se. oscurece el panorama si ~ pasa a·! Derecho ínter­
nacional privado. 

No· puede reducirse a los. estrechos ·límites de una reseña todo el 
~~ntenido 9e la magnífica, expos-ición del Dr. Orúe, mas hay que sen­
t~t l~s.líneas directrices de su trabajo, que señalan, en el regionalismo 
intÚnacional, dos. fases: la europea, con la Soci-edad de Naciones, .y 
la a~ericana, con 1~ Organización de lá~. Naciones Unid,as. . ' 

En el estudio de la primera fase sienta unas cuestiones previas a 
estudiar: Así el .universalismo y particularismo del Derecho de gentes, 
y' reconoce que si b,ien en su origen y fundawento el problema es uní-

.. 
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vcrsa;l, forzoso es reconocer que la mayoría de sus reglas presentan un 
carácter marcadamente "particularista", pudié.ndose así hablar de un 
"universalismo limitado". A:l· .Jado de .las normas generales, puede 
decirse que el actual derecho ·de gentes se encuentra domina•do por el 

particularismo, debiendo destacarse que estas reglas particulares pue­
den ser ~ontihenta·les (v. g.: Derecho inte-rnacional euro1peo),, o regio­

nales (ibéricas, etc.). Con clara visión . del problema universalmente 
plan•teado, el Dr. Orúe, al ocuparse del un<iversalismo o particularismo 

\ ' . 
en la organización internacional, se pregunta si la organización de la 
paz !ha de hace"rse de una. VC'Z o por etapas, incluyéndose las agrupacio­
nes parciaks, paulatinamente, en un todo universalista: y añade luego 
que, ante-la dificÚltad de realizar el idéal de universal'idad, surge el frac­
cionamiento, el "particularismo", la~ "descentralizaciones", ~1 "regio- · 

nalismo". 

Y esta descentralización se refleja bien en forma política, bien 
por serVICiOS a cargo de ciertos orga·nismos técnicos y confiada a los 
miembros más interesados en una cuestión y ,más capaces para solu­
cionarla. 

Dedica breves pafabras a·l continentalismo como movimiento des­
centralizardor y pasa luego a estudia•r el fenómeno regionalista en el 
pacto de la Sociedad de Naciones. ·Todos recordamos la génesis de esta 
qJ.tidad internacional, cuya característica, en lo rdcrente al tema, ·fué 

hostil a toda concepción regional en el· orden internacional. 
·Mas surgió, por imperativo de los hechos, la campaña· regiona­

lista, )" surge la compatibilidad con. el pacto, d'e los tratados de· arbi­
traje, los acuerdos region; les y la doctrina de Monroe como expre-

; 

sión de aquélla. Aún más, .estas manifestaciones descentralizadoras. 
·de tendencia regionalista, surgieron en la Sociedad de Na7iones. Con 
una· minuciosidad digna· de toda loa, el Dr. Orúe sigue paso a paso 
las medidas de garantía y seguridad, ya de car'ácter general, ya particu­
lar, y reconoce que, tanto la garantía como la· seguridad colectiV:as, 
fracasaron en Ginebra. 

Pero no es ello todo; a su lado están, y así lo hacen constar . .las 
agrupaciones regiona-les, expresión de las manifestaciones de tipo re­
gionalista fuera d'e la Sociedad de Naciones y que -inauguran la "fase 

. institucional" en el regionalismo al, crear un órgano común· y perma-
/ nente colocado al frente de cada agrupación. 

Al estudiar las bases teóricas del fenómeno regionalista, cita él 
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wmentario del Barón de Freytag'h-Loringhoven, comentador de an­
teriores trabajos del Dr. Orúe, a•l considerar que los pactos regionales 
encierran una i·dea que debe considerarse como un complemento del 
principio de universalidad, base de toda la Sociedad de Naciones. Mas 
conviene destacar el feJ.iz atisbo del Dr. Oqíe al advertir entonces la 
pujanza del movimiento regionalista ante el fracaso de la seguridad 
colectiva. . 

Rápj.damente citamos sólo e•l desenvolvimiento que hace el doctor 
Orúe de estas. bases teóricas del regionalismo: alcance y tendencias (de 
Bourquin y de ·orúe), el concepto de la- región (concepción. geográfica 
que· para Noblemaire es un caso particular de la descentralización y 
solidaridad particu'larJ. ' 

Sienta el D. Orúe, como requ{sitos técnicos de los acuerdos ~egio­
nales internacionales: a) Su carácter va.riable; b) Esfera de actividad 
limitada a ios contratantes: e) Igualdad entre ellos: d) Libertad de 
accesión; e) Simultane-idad. 

En cuanto a las conclusio_nes a que debe llegar recuerda· el doctor 
Orúe su primordia·l cuidado ·en llegar a ellas, en el curso que se le 
confió en la Aca·demja de Derecho Internacional de La Haya, en cuy? 
contenido detallado no podemos detenernos, pero puede consultarse el 
mismo. Baste saber, como última razón, que para el porvenir de los 
diyersos "acuerdos regionales"~ habrá que convencer unánimemente a 
todos los pueblos que su creación no está inspirada en un mal deseo 
de supremacía· o de franca hostilidad hacia determinados países. sino 
en ei deseo de instaurar una serena· atmósfera de mutua seguridad y 
que reflejan el más puro espíritu de so]¡.daridad. 

Esta concepción del Dr. Orúe fué comentada por el Barón de 
Freytagh-Loringhoven, que manifestó "no tn.tarse sino de ccnsid~­
raáones de lege ferenda" que no tienen posibilidad de realizarse ac­
tualmente. Más tarde, é]. mismo reconoce que no hay que considerar 
los anierdos regionales como estudiados por un hombre po•lítico, sino 

.como un jurista, pero que hay que reconocer que precisamente en el 
dominio del derecho de gentes es imposible hacer completa_ abstracción 
de la política. La poi ítica- y eJ. derecho de ·gentes están íntimamente 
ligados. · 

Dedica· la segunda parte de su trabajo el !D.r Orúe al estudio de la 
Fase americana: Organización de las Naciones Unidas; y estudia pre­
viamente, en visión conjunta, la' Carta de San Francisco. En ella 

/ 
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constan, consagrados en sus ai:tículos 52 al' 54. los acuerdos regiona-
1les. Precarias disposiciones en verdad para tan sugestivo tema, cuyo 
estudio hace bajo las siguientes rúb~icas: · 

l.n M·edidas para el manteni~iento de la· paz: solución pacífica 
de diferencias· internaCionales. 

2.• Medidas para el mantenimiento de la seguridad: A)· Medi­
das de garantía· (acción ~reventiva). B) Medidas de protección (acción 
coercitiva). 

·" En terreno más francamente propiéio al JUrista, el' Dr. Orúe de-
dica un capitulo a las manifestaciones descentralizadoras en la Carta 
de San Rráncisco. . 

1.0 La recomendación anterior a ella del Comité jurídico in­
teramericano (octubre 1944) para la reorganización de varias Agen­
cias para la labor' de Codificación del Derecho InternacionaL · 

2. 0 La distr:ibución geográfica equitativa (a·rt. 23, párrafo 1.0
) 

en la composición de los miembros no perma·nentes del Consejo de 
Seguridad, lo que equivale al reconocimiento de una clara representa­
ción regional. 

3.0 El llevar a cabo, mediante la accióri en. los organismos m­
.terriacionales apropiados que forman parte (art. 48, párrafo 2.''), las 
decisiones del Consejo de: Seguridad. 

4.0 -Los ·~organismos 'CS~cializados" .en materias de caracter eco­
nómico, social. cultural, educativ'o, sanitario y otras conexas (art. 57) 
(Specialized Agencies), al descansar en ·una serie de acuerdos concer­
tados· con Ia Organización, se convierten en instituciom~s int'ernacio­
nales que para Scelle constituyen fenómenos· de f~deralismo especiali­
zado. Es la más clara muestra ·de la "descentralización por servicios". 

5.0 La composición del Consejo de administración fiduciaria, 
dividida· por, igual entre rlos diversos miembros. 

6:o En toda elección de miembros o jueces del Tribunal Inter­
nacional de Justicia, los electores ~endrán en cuenta que en el co~junto 
estén representados las grand12s civilizaáones y los principales- sistemas' 
jurídicos del mundo (art. 9.0 Estatuto). 

En terreno francamente de Derecho intern·acional público consti­
tuído, el Dr. Orúe, con absoluta fidelidad en h exposición, nos mues-_ 
tr'a el ainplio panorama de· ·los acuerdos y organismos· regionales exis­
ten tes,· y estudia en primer lúgar la Unión· Panamericana (conferencias· 
de Buenos Aires, 1936; Panamá; 1.939: Habana, 1940; Río de Ja-
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neiro, 194 2: Méjico, 1945: Río de Janeiro, 194 7; Bo_gotá, 1948). 
Para nosotros ha· de tener especial interés esta última, que presenta la 
significativa novedad de titularse lnteramericana, en vez de Panameri­
cana. En el curso de sus se~iones se marca ·una· señalada corriente de 
oposición a Norteamérica, iniciativa del Ecuador respe<;to a la cons­
titución de "bloques regionales" (hispanoamericanos) compatibles con 
la Unión, condena de la acción comunista• internacional, etc., etc. 

La Liga A.rabe (creada por el Pacto de El Cairo, 22 marz'o 1945) 
firmado por. Egipto, Arabia Saudita, Ira k, Líbano, Siria, Transjor-
d;;¡nia y Y emen. · 

El Dr. Orúe, llegando a _su exposición a•l verdadero ·detalle, nos 
expone en síntesis admirable todo el proceso del B1oque- Occidental 
Europeo y el Pacto del Atlántico Norte, en éuyo estudio lamentamos 
nu podernos detener. Finalmente, en exposición de otros proyectos de 

· pac-to~ rl-gionaies. nos habla de la Unión Europea y d-zl Pacto Ibérico. 
Coino muestra de la admirable labor dd ilustre catedrático de la 

Universidad valentina, transcribimos sus propia·s palabras: 
"·Múltiples· razones-dice-, comenzando por la contigüidad geo­

gráfica, motivaron que España•, con anterioridad: al desencadenamiento 
del- segundo conflicto mundial, susc~biera con Portugal, la noble ve­
cina peninsular. el "Pacto Ibérico o di: Lisboa" (1 ( marzo 1939) por 
un período de diez años·, prorrogables tácitamente. Se completa con el 
protocolo adicional de 29 d'e julio de 1940, y el de 20 de septiembre 
de' 1948 establece la prórroga por otros diez años, a. partir del 30 de 
marzo de 1949. En ~s cláusulas se· afirma· la obligación de un r-eCÍ-­
proco y absoluto respeto· de sus fronteras y territorios, con la prohibi­
ción de verificar cualquier acto de agresión o invasión; no prestar au­
xilio ni asistencia algu'na al posi.ble_ agresor o <1gresores de la 'ot::a parte; 
no entrar en pactos o a•lianzas concertados con la otra ·parte enca·mi~_ 
nados• a la agresión contra su suelo; salva_r en Io futuro los comptómi~ 
sos anteriores en los pactos o tratados de alianza que pudieran con­
certar. Constituye \in genuino tratado de amistad y no agr~sión, que 
rehuye toda obligación cercana a la al ímza de tipo ofensivo." · · 

Pone de manifiesto el Dr. Orúe su admirable P!eparación técnica 
al estudiar las Bas~~ teóricas del fenómeno regionalista en el momentQ 
actual. .Puéde apreciarse 'dentro dé- b a:ctuaL orientación regiona•lista 
-dice-una .doble tendencia: la doctrina sociológica, propia de los 
países americanos. fundada en la forma natural de las solidaridades 
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particulares, y otra que denominaríamos "voluntarista", constituída 
por pueblos cdosos de su soberanía estatal, siempre dispuestos a la 
adopción de medidas de seguridad que, al mismo tiempo, les inde­
p€ndice 'de:! autoritarismo de olas Naciones Unidas. Con la circunstan-· 
cia· de q~e en ocasiones ambas forl1las coinciden. 

Frente al regionalismo tipo está el generalizado, pero teniendo 
m cuenta, además, que la base regionalista es no sólo asignable a los 
acuerdos entre naciones del mismo continente, sino a las de d-istinto, 
pero referidos a· determinada región. Ell'o explica los esfuerzos del 
Dr. brúe por fijar .una noción técnica del. "acuerdo regional" que, 
~como advi·e¡te iOinh, "está lejos de ser realizada". No podemos exten­

defnos en parte tan interesante de la monografía de-l ilustre catedráti­
co de la Universidad de Valencia, y sólo haremos resaltar que el "fac­
tor geográfico" no es .Ja única justificación del hecho regionalista. 

Finaliza el Dr. Orúe su trabajo afirmando la perfecta compatibili­
dad de los verdaderos acuerdos regionales con la organización interna­
cional en pro de la paz, y observa ya en el campo del Derecho la po­
sibilidad de que una "primera instancia regional" esté falta de la ne­
cesaria objetividad en el a.rreglo de los problemas ·locales, Para final 
observa el paralelismo entre el fenómeno regionalista y la organiza­
ción internacional y la necesidad de subordinar el primero a la se­
gunda. 

Como dice Vellas, "los acuerdos regionales son expresión júrídica 
de una solidaridad por similitud". Hay, pues, que volver los ojos 
-dice el Dr. Orúe-a los "organismos espec~alizados" para· la coopera­
ción social y económica internaciona·l; de su vitalidad· pueden depen­
der en gran parte los dest·inos de fas agrupaciones• regionales. · 

Enjuiciar la intensa labor del profesor de Derecho Ini:ernacio'nal 
de la Universidad de V ~!encía es difícil. Ha· profundizado con tal in­
tensidad en el problema regionalista, que resultaría pálido un juicio 
encomiástico que d:e él se 'hiciera. Para· ·nosotros no ha sido una sorpresa, 
sino una .confirmación de su ya· de tiempo conocida labor docente y 
de colaboraci'ón en la Academia de Derecho Internacional de· La Haya, 
en la que figura por derecho propio como uno de los más dest'acados 
Maestros. 

ANTON~O VENTURA-TRAVESET Y GONZÁ.LEZ. 
Abogado dei Colegio de Valencia y Rq¡istrador 

. de la Propiedad. 


